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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0004/2024-IV DERIVADO DE LA DENUNCIA HECHA
POR BERNARDO RAZO DORANTES.-

01/07/2024 Visto el estado procesal que guarda el presente procedimiento de responsabilidad
administrativa, del que se advierte, que se ha concluido el desahogo de los medios de
convicción ofrecidos por las partes y dado que no existen pruebas pendientes de desahogar,
consecuentemente con fundamento en el artículo 209, fracción VII, de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán, se declara abierto el
periodo de alegatos por el término común de cinco días hábiles para las partes.   

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 PRA-0009/2024-IV DERIVADO DE DENUNCIA PRESENTADA
POR MA. ELENA SILVA MONTES

01/07/2024 se ordena a la Autoridad Sustanciadora llevar a cabo el emplazamiento de la presunta
responsable con las formalidades que marca la ley 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 02 de julio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0021/2023-IV ---------- 02/07/2024 Ahora bien, al no existir ninguna actuación que realizar dentro del presente expediente, se
ordena su archivo definitivo por tratarse de un asunto totalmente concluido; lo anterior,
previas las anotaciones que se realicen en el libro de gobierno que se lleva en esta Sala. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 03 de julio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAP-0004/2024-IV GABRIEL ANGEL DE LOS COBOS RICO 03/07/2024 Dada cuenta con el escrito de fecha veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, y presentado
ante esta Sala Especializada el veintiocho de junio del año en curso, por Dagoberto Padilla
Sarmiento, Apoderado Jurídico del H. Ayuntamiento de Morelia, en cuanto Tercero;
 téngasele en tiempo y forma por realizando manifestaciones, dentro del Recurso de
Apelación, interpuesto por el Director de Denuncias Ciudadanas e Investigación de la
Secretaria de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, en razón de lo
anterior y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de Michoacán de Ocampo, se ordena agregar a autos el escrito de referencia
para que obre como legalmente corresponda.               Por otro lado se advierte que *** ***
***, en cuanto Presunto Responsable, así como a *** *** *** en cuanto Tercero, fueron
legalmente notificados del proveído de fecha veintiuno de junio de dos mil veinticuatro, a
través del cual se admitió a trámite el  recurso de apelación promovido por Gabriel Ángel de
los Cobos Rico, Director de Denuncias Ciudadanas e Investigación de la Contraloría
Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, sin que a la fecha, hayan desahogado la vista en
el término concedido en el proveído mencionado; por lo que se le tiene  por precluido su
derecho para hacerlo. Por último, atendiendo al estado procesal que guarda el presente
recurso de apelación, se deja en estado de resolución para la formulación del proyecto
correspondiente. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 04 de julio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0002/2024-IV DERIVADO DEL MEMORÁNDUM NO.
DNEGP-508/2022.-

04/07/2024 Visto el estado procesal que guarda el presente Procedimiento de Responsabilidad
Administrativa y dado que dentro del mismo consta que las partes han quedado
debidamente notificadas de la recepción del mismo, con ello dando cumplimiento a lo
dispuesto por la fracción V del artículo 209 de la Ley de Responsabilidades Administrativas
para el Estado de Michoacán de Ocampo, se procede a emitir el acuerdo de admisión de
pruebas conforme a lo dispuesto en el artículo 209, fracción VI, de la Ley en materia,
respecto de todas aquellas que fueron ofrecidas por las partes durante la celebración de la
audiencia inicial de fecha tres de junio de dos mil veinticuatro ante la Autoridad
Substanciadora.  

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y POR OFICIO

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 05 de julio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RAP-0006/2024-IV ---------- 05/07/2024 Consecuentemente, se ordena dar vista del escrito de expresión de agravios al Presunto
Responsable, a la Autoridad Investigadora y al Tercero Gobierno del Estado de Michoacán,
para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que
surta efectos la notificación del presente proveído, manifiesten lo que a su derecho
convenga, bajo el apercibimiento legal que de no hacerlo se tendrá por precluído su
derecho. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 08 de julio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 PRA-0017/2023-IV ---------- 09/07/2024 Lo anterior bajo apercibimiento que de no hacer manifestación alguna en la forma y
términos ya precisados, se le tendrá por conforme a lo manifestado por la licenciada Karla
Yolanda Leyva Tolosa, Directora de Recaudación del Servicio de Administración Tributaria
del Estado. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 PRA-0017/2023-IV ---------- 09/07/2024            En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, se ordena
agregar a autos el oficio de referencia y el expediente de Investigación original en mención
para que obre como legalmente corresponda. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 10 de julio de 2024.
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No. Expediente Actor/Recurrente/
Peticionario

Demandado Fecha
Acuerdo

A C U E R D O

1 RI-0003/2024-IV NEFTALI BARAJAS SANCHEZ 10/07/2024 En consecuencia, atendiendo a su solicitud de remitir a la coordinación de amparos el
expediente del Recurso de Inconformidad citado que nos ocupa, en caso de contar con él y
sus respectivos anexos, por tal motivo, se remite: expediente original del Recurso de
Inconformidad número RI-0003/2024-IV, en un tomo, en 224 doscientas veinticuatro fojas
útiles, y sus anexos en dos tomos, en 634 seiscientas treinta y cuatro fojas útiles  a la
Coordinación de Amparos, para los efectos legales correspondientes. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

2 PRA-0016/2023-IV RAMÓN HERNANDEZ OROZCO 10/07/2024 se reserva acordar en cuanto a su petición, hasta en tanto no regresen los originales del
expediente que nos ocupa 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

3 PRA-0014/2023-IV ---------- 10/07/2024 En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 200 de la Ley de Responsabilidades
Administrativas para el Estado de Michoacán de Ocampo, se ordena agregar a autos el
oficio de referencia y la resolución de fecha ocho de mayo de dos mil veinticuatro, para que
obren como legalmente corresponda. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

4 PRA-0007/2024-IV ---------- 10/07/2024 Ante ello dígasele a la solicitante que el expediente CM/SUBS/02/2024, fue devuelto a la
Autoridad Substanciadora, para que repusiera la celebración de la audiencia inicial, con las
formalidades que señala la ley, conminándola para que se citara también al tercero
interesado a dicha audiencia. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

5 RI-0002/2023-IV ---------- 10/07/2024 "...Acorde a lo anterior, y toda vez que el juzgado federal ordenó el archivo del juicio de
amparo que nos ocupa; por consiguiente remítanse a la Cuarta Sala Especializada en
Materia de Anticorrupción y Responsabilidades Administrativas de este Tribunal, el
cuaderno de amparo II-605/2024-AD, así como los expedientes ahora devueltos por la
autoridad federal…” 

NOTIFÍQUESE POR LISTA

LA SECRETARÍA DE ACUERDOS

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán
CUARTA SALA ESPECIALIZADA

Lista de Acuerdos de publicados el 11 de julio de 2024.


